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Que, en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Comisión. Comisiónese a la planta externa a JUAN SEBASTIÁN 
ROMERO ESCOBAR, identificado con cédula de ciudadanía número 1026558286, al 
cargo de Primer Secretario de Relaciones Exteriores, código 2112, grado 19, de la planta 
global del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante 
el Gobierno de la República de Guatemala.

Parágrafo. Juan Sebastián Romero Escobar es funcionario inscrito en el escalafón de la 
Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Primer Secretario.

Artículo 2°. Erogaciones. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente 
decreto se pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores 
y su Fondo Rotatorio.

Artículo 3°. Comunicación. Corresponderá a la Dirección de Talento Humano del 
Ministerio de Relaciones Exteriores la comunicación del presente decreto en los términos 
que establezca la norma.

Artículo 4°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de mayo de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Embajador Extraordinario y Plenipotenciario encargado de las funciones del empleo 

de Ministro de Relaciones Exteriores,
Luis Gilberto Murillo Urrutia.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 0549 DE 2024

(mayo 2) 
por el cual se ajustan los anexos de Asignaciones Directas del presupuesto del bienio 

2023-2024 del Sistema General de Regalías.
El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales y 

legales, en especial las conferidas por el artículo 153 de la Ley 2056 de 2020, y
CONSIDERANDO:

Que el Acto Legislativo 05 de 2019 modificó el artículo 361 de la Constitución 
Política en cuanto a la organización y funcionamiento del Sistema General de Regalías, 
disponiendo que “el Sistema General de Regalías tendrá un sistema presupuestal propio 
de iniciativa del Gobierno nacional, que se regirá por normas orgánicas en los términos 
del artículo 151 de la Constitución Política, el presupuesto será bienal y no hará parte del 
Presupuesto General de la Nación”.

Que mediante la Ley 2056 de 2020 se reguló la organización y el funcionamiento del 
Sistema General de Regalías, cuyo objeto consiste en determinar la distribución, objetivos, 
fines, administración, ejecución, control, el uso eficiente y la destinación de los ingresos 
provenientes de la explotación de los recursos naturales no renovables precisando las 
condiciones de participación de sus beneficiarios.

Que el artículo 153 de la Ley 2056 de 2020, que es de naturaleza orgánica conforme 
lo señala el artículo 210 de la norma citada, dispone que: “El Gobierno nacional podrá 
mediante decreto, adelantar ajustes al anexo de Asignaciones Directas del presupuesto 
del Sistema General de Regalías, cuando el Ministerio de Minas y Energía a través de sus 

entidades adscritas o vinculadas, evidencie cambios en el recaudo frente a la apropiación 
de Asignaciones Directas y/o cuando se identifiquen nuevos beneficiarios” y que “Dicho 
ajuste procederá, siempre y cuando, no se modifique el monto total del presupuesto de las 
Asignaciones Directas del Sistema General de Regalías”.

Que el Ministerio de Minas y Energía mediante Oficio 2-2024-002164 del 5 de febrero 
de 2024, radicó en el Ministerio de Hacienda y Crédito Público con consecutivo 1-2024- 
009628 del 6 de febrero de 2024, el documento con Asunto: “Remisión de información 
recaudo de las Asignaciones Directas 2023-2024”, en el cual solicitó iniciar el trámite para 
la modificación del anexo de Asignaciones Directas del presupuesto del Sistema General 
de Regalías, teniendo en cuenta el comportamiento del recaudo por dicho concepto para 
el bienio 2023-2024 y de acuerdo con las revisiones adelantadas con la Agencia Nacional 
de Minería (ANM) y la Agencia Nacional de Hidrocarburos (ANH), indicando que la 
información se construyó teniendo en cuenta los siguientes criterios:

i. El cierre del recaudo efectivo considerado para el ejercicio corresponde a di-
ciembre de 2023.

ii. Los cálculos sugieren tener en cuenta solo las entidades territoriales debida-
mente identificadas con los códigos DANE asignados (municipios y departamen-
tos), así como las Corporaciones Autónomas Regionales.

iii. Con base en el recaudo observado, el ejercicio propone disminuir en un 9,93% 
la apropiación en el anexo de Asignaciones Directas del 20% y en un 12% en el 
anexo de 5%, a aquellos beneficiarios identificados como se indica en el numeral 
ii, cuyo avance en el plan bienal de caja, al cierre de diciembre de 2023, sea 
menor al 80%.

iv. Así mismo, con los recursos obtenidos del paso anterior, el ejercicio sugiere 
incrementar el techo presupuestal, hasta alcanzar el recaudo no aforado infor-
mado al cierre de diciembre de 2023, a aquellas entidades beneficiarias a las 
que hace referencia el numeral ii, que superan su proyección de ingresos totales 
para el bienio en el anexo de Asignaciones Directas que corresponda, por un 
monto mayor o igual a CIEN MILLONES DE PESOS ($100.000.000) moneda 
corriente”.

Que consultado el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), con corte a 
31 de diciembre de 2023, se evidenció que 420 entidades territoriales y Corporaciones 
Autónomas Regionales beneficiarias de Asignaciones Directas (20% del SGR), tuvieron 
un recaudo inferior al 80% de la proyección del Plan Bienal de Caja a diciembre de 2023 y 
que la apropiación estimada financiada con ingresos corrientes de estas entidades, durante 
la bienalidad 2023-2024, asciende a DOS BILLONES OCHOCIENTOS SIETE MIL 
OCHOCIENTOS SESENTA Y SEIS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
CIENTO SESENTA Y CINCO PESOS MONEDA LEGAL($ 2.807.866.661.165).

Que consultado el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), con corte a 
31 de diciembre de 2023, se evidenció que 57 entidades territoriales y Corporaciones 
Autónomas Regionales beneficiarias de Asignaciones Directas (20% del SGR), tuvieron un 
recaudo superior, en CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($100.000.000) 
o más, con relación a la apropiación estimada de ingresos corrientes del bienio 2023-
2024, por un monto total de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS 
CINCUENTA Y SEIS MILLONES DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO 
PESOS MONEDA LEGAL ($278.756.016.428).

Que teniendo en cuenta que el artículo 153 de la Ley número 2056 de 2020 dispone 
que el ajuste procederá siempre y cuando no se modifique el monto total del presupuesto 
de las Asignaciones Directas; y en razón a que a las entidades territoriales con recaudo 
inferior al 80% de la proyección del Plan Bienal de Caja a diciembre de 2023 solo se les 
aplicará una reducción del 9.93% de su apropiación bienal vigente financiada con los 
ingresos corrientes del Sistema, para el ajuste al anexo de Asignaciones Directas (20% del 
SGR) se podrá asignar el 100% de su mayor recaudo a 31 de diciembre de 2023, por un 
valor total de DOSCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS CINCUENTA 
Y SEIS MILLONES DIECISÉIS MIL CUATROCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 
MONEDA LEGAL ($278.756.016.428) a las 57 entidades cuyo recaudo por concepto 
de Asignaciones Directas (20% del SGR) a 31 de diciembre de 2023 superó en CIEN 
MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($100.000.000) o más, la apropiación 
financiada con ingresos corrientes del bienio 2023-2024.

Que consultado el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), con corte 
a 31 de diciembre de 2023, se evidenció que 396 entidades territoriales beneficiarias 
de Asignaciones Directas Anticipadas (5% del SGR), tuvieron un recaudo inferior 
al 80% de la proyección del Plan Bienal de Caja a diciembre de 2023 y que la 
apropiación estimada financiada con ingresos corrientes de estas entidades durante 
la bienalidad 2023-2024 asciende a ochocientos cincuenta y tres mil novecientos seis 
millones ciento cuarenta y dos mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos moneda legal($ 
853.906.142.485).

Que consultado el Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (SPGR), con corte 
a 31 de diciembre de 2023, se evidenció que 36 entidades territoriales beneficiarias 
de Asignaciones Directas Anticipadas (5% del SGR), tuvieron un recaudo superior a 
CIEN MILLONES DE PESOS MONEDA LEGAL ($100.000.000) o más con relación 
a la apropiación estimada de ingresos corrientes del bienio 2023-2024, por un monto 
total de CIENTO DOS MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES 
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SEISCIENTOS NOVENTA Y SEIS MIL SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL 
($102.439.696.068).

Que teniendo en cuenta que el artículo 153 de la Ley 2056 de 2020 dispone que el 
ajuste no puede modificar el monto total del presupuesto de las Asignaciones Directas y 
en razón a que a las entidades territoriales con recaudo inferior al 80% de la proyección 
del Plan Bienal de Caja a diciembre de 2023 solo se les aplicará una reducción del 12% 
de su apropiación bienal vigente financiada con los ingresos corrientes del Sistema, para 
el ajuste al anexo de Asignaciones Directas Anticipadas (5% del SGR), se podrá asignar el 
100% de su mayor recaudo a 31 de diciembre de 2023 por un valor total de CIENTO DOS 
MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS NOVENTA 
Y SEIS MIL SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL ($102.439.696.068) a las 
36 entidades cuyo recaudo a 31 de diciembre de 2023 superó en CIEN MILLONES DE 
PESOS MONEDA LEGAL ($100.000.000) o más, la apropiación estimada de ingresos 
corrientes del bienio 2023-2024.

En mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Contracreditar los rubros “ASIGNACIONES DIRECTAS (20% 
DEL SGR)” y “ASIGNACIONES DIRECTAS ANTICIPADAS (5% DEL SGR), la 
suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO 
MILLONES SETECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
SIETE PESOS MONEDA LEGAL ($381.195.712.497), de acuerdo con el siguiente 
detalle:

Parágrafo 1º. Los recursos de “ASIGNACIONES DIRECTAS (20% del SGR)” se 
desagregan entre las entidades territoriales beneficiarias según los montos señalados en el 
Anexo No. 1 que hace parte integral del presente Decreto.

Parágrafo 2º. Los recursos de “ASIGNACIONES DIRECTAS ANTICIPADAS (5% 
del SGR)” se desagregan entre las entidades territoriales beneficiarias según los montos 
señalados en el Anexo No. 2 que hace parte integral del presente Decreto.

Artículo 2º. Con base en el contracrédito efectuado en el artículo 1° del presente 
Decreto, acredítense los rubros “ASIGNACIONES DIRECTAS (20% DEL SGR)” 
y “ASIGNACIONES DIRECTAS ANTICIPADAS (5% DEL SGR)”, la suma de 
TRESCIENTOS OCHENTA Y UN MIL CIENTO NOVENTA Y CINCO MILLONES 
SETECIENTOS DOCE MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE PESOS 
MONEDA LEGAL ($ 381.195. 712.497), de acuerdo con el siguiente detalle:
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Parágrafo 1º. Los recursos de “ASIGNACIONES DIRECTAS (20% del SGR)” se 
desagregan entre las entidades territoriales beneficiarias según los montos señalados en 
el Anexo No. 3 que hace parte integral del presente Decreto.

Parágrafo 2°. Los recursos de “ASIGNACIONES DIRECTAS ANTICIPADAS (5% 
del SGR)” se desagregan entre las entidades territoriales beneficiarias según los montos 
señalados en el Anexo número 4 que hace parte integral del presente decreto.

Artículo 3º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y surte 
efectos fiscales a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.
Dado en Bogotá, D. C., a 2 de mayo de 2024.

GUSTAVO PETRO URREGO
El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Bonilla González.

El Ministro de Minas y Energía,
Ómar Andrés Camacho Morales.
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Ministerio de Justicia y del derecHo

Resoluciones Ejecutivas

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 131 DE 2024

(mayo 2)
por la cual se decide el recurso de reposición interpuesto contra la Resolución Ejecutiva 

número 018 del 6 de febrero de 2024.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de las facultades que le 

confiere el artículo 491 de la Ley 906 de 2004, conforme a lo previsto en los artículos 74 
y 80 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Resolución Ejecutiva número 018 del 6 de febrero de 2024, el 

Gobierno Nacional concedió la extradición del ciudadano colombiano Santander 
Barros Pulido, identificado con la cédula de ciudadanía número 84048597, para 
que comparezca a juicio ante las autoridades de los Estados Unidos de Améri-
ca por el Cargo Uno (Concierto para distribuir y poseer con la intención de 
distribuir cinco kilogramos o más de cocaína mientras se encontraba a bordo 
de una embarcación sujeta a la jurisdicción de los Estados Unidos) y el Cargo 
Dos (Concierto para distribuir y poseer con la intención de distribuir cinco ki-
logramos o más de cocaína, con el conocimiento, la intención, y teniendo causa 
razonable para creer que dicha sustancia sería importada ilegalmente a los Es-
tados Unidos), imputados en la Acusación Sustitutiva en el Caso número 8:19 cr 
41 T 24JSS, dictada el 1 de octubre de 2020, en la Corte Distrital de los Estados 
Unidos para el Distrito Medio de Florida.

En la misma decisión, el Gobierno nacional resolvió no diferiíla entrega del ciudadano 
Santander Barros Pulido por cuenta: del Radicado número 440016000000202000093, 
adelantado por la Fiscalía 6ª Seccional de Maicao, por el delito de fabricación, tráfico y 
porte de armas de uso privativo de las fuerzas armadas y la sentencia que le fue impuesta 
por el Resguardo Indígena de la Alta y Media Guajira, comunidad Wayuu de “Portete” y 
comunidad Wayuu de “Majali” y por el contrario ordenó que se lleve a cabo la misma, con 
la advertencia al Estado requirente de que cumplida una eventual condena por los hechos 
por los que se concede la extradición o cuando de algún modo cese el motivo de detención, 
el ciudadano requerido deberá retornar al país y comparecer ante las autoridades nacionales 
en caso de que así se requiera.

2. Que la Resolución Ejecutiva número 018 del 6 de febrero de 2024 fue notificada 
al defensor del ciudadano requerido, por medio electrónico, el 16 de febrero de 
2024, a través del oficio MJD-OFI24-0005560-GEX-10100 de la misma fecha1.

El ciudadano colombiano Santander Barros Pulido fue notificado personalmente del 
contenido de la Resolución Ejecutiva número 018 del 6 de febrero de 2024, el 19 de 
febrero de 2024, en el establecimiento carcelario donde se encuentra recluido, tal como 
consta en el acta de la diligencia de notificación personal que suscribió al efecto.
1 Según la constancia allegada al expediente, el correo electrónico fue entregado al defensor, el 16 de 

febrero de 2024.

Tanto al ciudadano requerido como a su apoderado se les informó que contra la decisión 
del Gobierno nacional procedía el recurso de reposición, indicándoles que la oportunidad 
para interponerlo era dentro de los diez (10) días siguientes a la diligencia de notificación.

3. Que, estando dentro del término legal, el ciudadano colombiano Santander Ba-
rros Pulido, mediante escrito allegado al Ministerio de Justicia y del Derecho, 
el 1º de marzo de 2024, interpuso recurso de reposición contra la Resolución 
Ejecutiva número 018 del 6 de febrero de 2024.

4. Que el mencionado recurso está fundamentado en los siguientes argumentos:
El recurrente manifiesta que en la resolución impugnada no se establece el 

condicionamiento fijado por la H. Corte Suprema de Justicia relacionado con la obligación 
de facilitar los medios necesarios para garantizar la repatriación del ciudadano extraditado 
en condiciones de dignidad y respeto por la persona, en caso de llegar a ser sobreseído, 
absuelto, declarado no culpable o su situación jurídica resuelta definitivamente, advirtiendo 
que la garantía queda corta por cuanto una vez se cumple en el país requirente la eventual 
sentencia, no se establece el tiempo prudencial para el regreso inmediato a Colombia y 
que según ha tenido conocimiento los ciudadanos extraditados permanecen un tiempo más 
privados de la libertad sujetos a los trámites de deportación.

Adicional a lo anterior, el ciudadano requerido solicita que se le garantice que le será 
reconocido el tiempo de privación de la libertad con ocasión del trámite de extradición.

De otra parte, el recurrente menciona que no le fue notificado el concepto emitido por la 
H. Corte Suprema de Justicia y que solamente le fue notificado el salvamento de voto con 
el cual está de acuerdo “ya que la sala penal lanzó afirmaciones de manera discriminatoria 
contra la Jurisdicción Indígena...”.

Por lo anterior, el ciudadano requerido solicita que se revoque la Resolución Ejecutiva 
número 018 del 6 de febrero de 2024, se apliquen en debida forma “los derechos que le 
son inalienables como lo son Debido proceso, respeto a la Dignidad Humana, Principio 
de Legalidad, la vida, salud que está protegido y por los artículos que componen el bloque 
de Constitucionalidad y los expuestos en el presente recurso” y de ser atendidas estas 
peticiones se expida una nueva resolución y sea notificada a las autoridades de los Estados 
Unidos de América, a la Fiscalía General de la Nación y a los Ministerios de Relaciones 
Exteriores y de Justicia y del Derecho.

5. Que, de conformidad con lo expuesto, el Gobierno nacional considera:
En el presente caso, el Ministerio de Relaciones Exteriores2, conceptuó que en los 

aspectos no regulados por la “Convención de Naciones Unidas contra el tráfico ilícito 
de estupefacientes y sustancias psicotrópicas”, suscrita en Viena, el 20 de diciembre 
de 1988 y la “Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada 
Transnacional”, adoptada en Nueva York, el 27 de noviembre de 2000, el trámite debía 
regirse por lo previsto en el ordenamiento jurídico colombiano.

En el procedimiento de extradición previsto en la Ley 906 de 20043 opera un sistema 
mixto - garantista, por cuanto la decisión de extraditar o abstenerse de hacerlo, si bien 
corresponde al Ejecutivo, requiere para ello de la participación de la Rama Judicial como 
garantía de los derechos fundamentales de los ciudadanos requeridos. En esa medida, 
le corresponde a la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia emitir un 
concepto sobre la procedencia o no de la extradición y para ello debe verificar que estén 
acreditados los requisitos formales exigidos en la normatividad aplicable al caso y que no 
se presenten limitantes de orden constitucional.

En este caso, la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia mediante 
pronunciamiento del 19 de abril de 20234, manifestó que los requisitos para la procedencia 
de este mecanismo estaban acreditados y que no se presentaban limitantes de orden 
constitucional para la extradición del ciudadano colombiano Santander Barros Pulido, por 
lo que emitió concepto favorable para su extradición.

En esa medida, el Gobierno nacional, mediante Resolución Ejecutiva número 018 del 
6 de febrero de 2024, concedió la extradición del ciudadano colombiano Santander Barros 
Pulido, para que comparezca a juicio por delitos de tráfico de drogas ilícitas y concierto 
para delinquir en la Corte Distrital de los Estados Unidos para el Distrito Medio de Florida.

En la actuación que se impartió en el trámite de extradición de este ciudadano, se 
observó estrictamente lo dispuesto en los artículos 490 y siguientes de la Ley 906 de 
2004, se salvaguardó el debido proceso y en especial, desde el inicio del procedimiento, se 
garantizó el derecho de defensa.

Sobre lo manifestado por la recurrente, debe indicarse que la normatividad procesal 
penal sobre extradición contiene disposiciones que condicionan la aplicación del 
mecanismo en aras de preservar los derechos de las personas reclamadas, bien para ser 
juzgadas o para que cumplan una condena previamente impuesta en otro Estado.

En ese sentido, los condicionamientos que debe exigir el Gobierno nacional para 
proceder a la entrega de una persona que es reclamada por otro Estado, se encuentran 
previstos en el Código de Procedimiento Penal. Así, el artículo 494 de la Ley 906 de 2004 
establece:
2 Mediante oficio S-DIAJI-20-023198 del 5 de noviembre de 2020.
3 Artículos 490 y siguientes.
4 Expediente radicado en el Ministerio de Justicia y del Derecho, el 26 de enero de 2024.


